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los Departamentos que tengan título, despacho ó algún 
documento legal de su empleo. 

230.-Para calificar estas excepciones se establecer~ 
en cada partido, una junta compuesta del Pr:fecto ? 
sub-Prefecto, del Cura párroco de la cabecera, o su Vi
cario, de un Alcalde, dos Regidores, y el Síndico y Se
cretario del Ayuntamiento, donde lo hubiere, y donde 
no, del Juez de Paz y tres vecinos q~e nombrará el ~re
fecto ó sub-Prefecto asociado del' Parroco y del mismo 
Juez de Paz, haciendo de Secretario uno de l?s ~ecinos. 
Esta Junta se instalará públicamente_ al día ~ig~iente de 
publicado el bando para el sorteo, sm que, impidan sus 
trabajos las ausencias que pueda hacer el Parroco en de-
sempeño de su ministerio pastoral. . , 

240.-Todos los individuos que tengan excepc1on le
gal la harán constar por sí ó por medio de sus padres Y 
tut~res ante esta Junta, dentro de quince días contados 
desde Ía publicación del bando. La Junta calificará las 
referidas excepciones en el espacio de un mes contad? 
desde la misma fecha. Los individuos exceptuados rec1-
bfrán un certificado de su excepción y de la causa que lo 

motiva. 
250.-En los partidos de mucha población, y en l~s 

ciudades grandes, podrá el Prefecto ó sub-Pr~Jecto di
vidir los alistamientos en las secciones convenientes, es
tableciendo en cada una, una Junta calificadora á car
go de un Regidor ú otra pe:sona aut~rizada, donde no 
hubiere Ayuntamiento, con mterven~1on del Cura de la 
parroquia principal, y de tres vecinos honrados con 
arreglo á lo prevenido en el artículo 23. , . 

260.-Las Juntas calificadoras formaran ~1st,as de l~s 
individuos exceptuados legalmente, y las fi1aran a~ pu~ 
blico para su conocimiento, y para oír las recl~mac~ones 
de los que se resientan agraviados por las, cahficac10nes 
que se hubieren hecho, sobre lo cual fallaran breve Y su-

mariamente. 
. 270.-Estas listas justificadas se remitirán al Prefec-

to del Distrito para que se tengan presentes en el acto 

del sorteo. 
28º.-Se formarán listas de una segunda clas_e, 1u_e 

han de entrar en suerte cuando se concluyan los mdiv1-
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duos de la p~imera, sin haberse completado el cupo de 
hombres pedidos para el ejército. 

29°.-:--Esta segunda clase, se compondrá de los que 
se hubieren casado antes de cumplir los veinte años: de 
los arrieros de que haWa el artículo r8, capítulo segun
do, que ,trafiq~en con veinticinco bestias propias; con tal 
que esten dedicados á ese ejercicio desde seis meses an
tes de la ~u_blicación d~l sorteo, y de los exceptuados en 
el caso dec1mo del articulo 22 capítulo tercero, por ca
sados. 

30°.-Los reclamos contra el proceder de los Jueces 
de Paz, Alcaldes y Sub-Prefectos se harán ante el Pre-

• iccto de la cabecera; y los de ést~s, ante el Gobernador 
del Departamento. · 

CAPITULO IV. 

Sorteos y substitutos. 

31°.-Este acto se celebrará en las capitaÍes de las 
Prefecturas, con la mayor formalidad, el día señalado, 
en la plaza ó lugar más público y capaz. ' 

32°.-Lo presidirá el Prefecto, ó el que hiciere sus 
v~ces, acompañado del Alcalde, dos Regidores, un Sín
dico y el Secretario del Ayuntamiento si lo hubiere, y 
donde no, del Juez de Paz y tres vecinos nombrados por 
el Prefecto, uno de los cuales hará de secretario : del 
Cura ó Curas de aquella cabecera, y de uno ó más Jefes 
ú Ü?ciales nombrados por el Comandante general res
pectivo. 

33°.-Para este acto, se presentarán las listas nomi
nales de todos los individuos empadronados, y las de 
aquellos que hubiesen justificado excepción. Se pon
drán en una urna ó cántaro cédulas con los nombres de 
los individuos empadronados y comprendidos en todas 
las listas de la Prefectura, después de excluir de ellas á 
los que resultaren exceptuados; y en otra urna se inclui
rán otras tantas cédulas de las cuales habrá un número 
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igual al de los soldados que se hubiesen pedido, escritas 
con las palabras Soldado de la Patria, y las demás en 
blanco. · 

340.-Dispuestas las dos urnas ó cántaros con las cé
dulas, se revolverán bien éstas, y se procederá á sacarlas 
por mano de dos jóvenes de menos de diez años, que con 
toda publicidad irán entregando una de cada urna, las 
que leerá en alta voz el Secretario, ·primero la del nom
bre del individuo, y luego la de la suerte, formando al 
mismo tiempo una lista de los sorteados, y mostrando las 
cédulas al que presidiere el acto, y á los demás que lo 
autorizan. 

350.-Un individuo de la comisión militar irá for-
mando igualmente, otra lista de los que saquen la 
suerte de soldados, con expresión de sus nombres, 
el del padre, madre ó tutor ; su esta~o, naturaleza, 
oficio y vecindad, por la que entra en sorteo, mani
festando su edad. 

360.-Aquellos á quienes hubiese tocado la suer
te y hayan concurrido al acto, se presentarán á los 
señores de la Junta que autorice el sorteo, y el que 
la presidiere les felicitará por la fortuna que les 
ha cabido de ser de los defensores de la Patria que 
con sus servicios han de protegerla y aumentar su 
honor y lustre. 

37°.-Concluída la operación del sorteo, no podrá 
volverse á empezar por ningún pretexto; y la suer
te que á cada uno haya tocado será definitiva; sal
vo las excepciones legales que puedan justificar 
comprendidas en el capítulo tercero. 

38°.-Por los individuos á quienes hubiese tocado 
la suerte, y no se hallasen presentes, se . ·sacarán 
substitutos en un segundo sorteo que se hará in
mediat_amente después del primero, del que serán 
excluídos aquellos á quienes primero tocó la suerte. 

39°.-También se sacará substituto á todo aquel 
que tuviese pendiente la justificación de la excep
ción que hubiere reclamado. 

400.-Si la comisión militar pidiere substituto por 
el individuo sorteado que le pareciere carecer de la 
robustez ó aptitud personal necesaria para el ser
vicio, se sacará en este acto. 

410.-Por los que puedan exceptuarse hasta el 15 
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de Noviembre ó fuesen desechados por falta de apti
tud personal, se sacarán para substitutos un ter
cio del cupo que debe dar cada Prefectura, cuyos 
substitutos serán llamados al servicio por el orden 
en que salieron. 

42°.-Todos los substitutos, en general, se saca
rán en un segundo sorteo, en el que se pondrán las 
cédulas necesarias con el nombre substituto, com
pletando con blancas hasta el número de hombres 
que queden por sortear; pero aquellos substitutos 
que se sacaren por determinados · sorteados, ten
drán, en la cédula cor"respondiente, después de la pa
labra substituto, las de por F. de tal. 

43°.- Se despacharán en seguida requisitorias á 
los Sub-Prefectos con listas de los individuos que 
tuvieren la suerte de soldado, y de los substitutos 
de éstos, mandándoles que los reunan en la cabecera 
así á los principales, como á los substitutos; y los 
Prefectos dispondrán se pongan en marcha para la 
capital del Departamento, á fin de ser examinados 
sobre su idoneidad física, y que esto sea tan pron
to como se requiere para el cumplimiento de que 
la reunión de los reemplazos se verifique el 15 de 
Diciembre. 

44°.-El Jefe superior dé Hacienda, tomará las 
medidas oportunas para que los individuos sortea
dos sean socorridos desde la cabecera de la Sub
Prefectura ó Prefectura, desde el día en que mar
chen, hasta la capital del Departamento, á dos rea
les diarios, por cuenta de los fondos públicos. 

45°.-Los que fuesen á servir por substitutos de 
otros serán licenciados conforme fuesen presentán
dose . los propietarios á qui~nes tocó la suerte; y af 
separarse del servicio recibirán certificados expresi
vos del tiempo que hubiesen serv:ido, para que en 
caso de tocarles á ellos la suerte se les descuente 
este tiempo. 

46°.-Cada Prefectura podrá entregar en cuenta 
del contingente que se le pidá, los que se alisten por 
soldados voluntarios, y los desertores de la tropa 
de marina, ejército permanente y activo que esté so
bre las armas, bien sean aprehendidos ó presentados, 

• 
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de modo que el número de los sorteados será igual 
al total que le cupo á la Prefectura, menos los vo
luntarios y desertores que presente, y con tal que 
éstos y los voluntarios no tengan excepción física 
ni de otra especie, que esté calificada, y ellos ad
mitidos antes del sorteo por la Comandancia ge
neral; pero si antes de concluído el sorteo deserta
sen, dará el Departamento los hombres que por és
tos les corresponda. Por la aprehensión de estos de
sertores no se abonará gratificación alguna. 

47°.--Los individuos sorteados que presenten ó 
denuncien un desertor, con tal que sea aprehen
dido, serán eximidos del servicio sólo por aquella 
vez; y si ya estuviesen admitidos por la autoridad 
militar, aunque hubiese pasado dos revistas, se le 
expedirá la licencia correspondiente. En este caso 
no se abonará nada por la aprehensión de deserto
res. 

48°.-El derecho adquirido por el que aprehenda 
á un desertor, puede transmitirse á otro que elija el 
propietario libremente. 

CAPITULO V. 

Reemplazos. 

49°.-El que, tocándole la suerte de soldado, no 
quisiere por algún modo servir, se puede exceptuar 
poniendo un hombre apto en su lugar que le reem
place por todo el tiempo que se ha señalado para 
el servicio. 

50°.-Si el reemplazante desertare, se dará aviso 
por el cuerpo á la Comandancia general, y por és
ta al Gobernador del Departamento correspondien
te, para que obligue al reemplazado á presentarse 
á dicha Comandancia general, so pena de ser de
tenido por desertor, dentro de un mes, á servir el 
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tiempo que le falta para el completo de los seis 
años, ó poner otro reemplazo por el mismo término. 

S r0 .-El reemplazo disfrutará del sueldo y pree
minencias de todo soldado, y cumplido el tiempo, 
el reemplazado quedará exento de volver á entrar · 
en sorteo, y el reemplazante podrá empeñarse por 
otro cada vez que cumpla stt tiempo, siempre que 
á él mismo no le toque la suerte de soldado en el 
sorteo del año en que iba á entrar por substituto, 
pues en los que esté sirviendo como tal no se le 
incluirá en el sorteo. 

52°.--Así como el reemplazado tiene que cubrir 
la falta del substituto, en caso de deserción, así tam
bién tiene aquel acción para perseguir á éste en 
juicio, á hacer que le devuelva los costos, y que le 
pague los perjuicios y menoscabos que se le origi
nen, para lo cual los tribunales respectivos presta
rán su eficaz cooperación, y los derechos de parte 
que se causen los cobrarán al reemplazante sin per
juicio de que también se le haga sufrir la pena de
signada como á tal desertor. 

CAPITULO VI. 

De los enganchamientos voluntarios. 

53°.-No se pagará en lo sucesivo al recluta vo
luntario de la tropa de marina y ejército mexicano, 
tanto activo como permanente, gratificación alguna 
de enganchamiento. 

54°.-Para ser admitido. como ~oluntario, en cual
quiera arma, será necesario tener la talla preveni
da para los sorteados, probar no ser menor de 18 
años, ni mayor de 40, y no ·tener ninguna de las ex
cepciones señaladas para dichos sorteados. 

55°.-Todo el que se presente, sea en paz ó en 
guerra, como soldado voluntario, si hubiese ya ser-
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vido y sido licenciado, se empeñará al menos por 
tres años, llevando consigo un certificado de buena 
conducta observada en el cuerpo que haya servi
do y sido licenciado, y el que no la tuviere, su empe
ño no podrá bajar ni exceder de seis años, empeza
dos á con.tar en ambos casos desde el día de su nue
vo empeño. 

56°.-El que se presente á servir voluntario en 
la tropa de marina ó ejército, lo hará ante la autori
dad militar más inmediata, con tal que tenga las 
circunstancias requeridas por reglamento. 

57°.-Las formalidades que se exigen en los cua
tro anteriores artículos, obligan igualmente á los 
enganchados voluntariamente en las épocas de los 
sorteos, y que presenten los Departamentos en de
ducción de sus cupos respectivos; pero sirviendo 
los seis años señalados. 

58°.-Los voluntarios al servicio, que se presen
ten en cualquiera época· del año, serán reconocidos 
sobre su idoueidad física por un facultativo que se 
nombrará al efecto. 

59°.-Las condiciones que ligan al servicio á los 
reemplazos voluntarios, les serán advertidas á los 
interesados por la autoridad que les admita al tiem
po de aprobarlos; y si después les ocurriese algo que 
reclamar, lo harán antes de pasar la tercera revis
ta de Comisario; porque· después de este término 
no habrá lugar á ninguna reclamación, y entonces 
es acabado este asunto definitivamente. 

CAPITULO VII. 

De los reenganchamientos voluntarios. 

60°.-El soldado que en el año en que deba rec1 
bir su licencia para separarse del servicio, quisiere 
continuar reenganchado, se le admitirá al menos por 
tres años, contados desde el día en que debía re-
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cibir su licencia, con tal de que no pase de cuaren
ta y ocho años de edad, tenga la robustez suficiente 
y que sea de buena conducta. 

CAPITULO :VIII. 

Penas relativas á las infracciones de este decreto. 

61°.-La ocultación maliciosa de parte del que 
forma las listas será castigada con un año de pri
sión, previa una breve sumaria. 

62°.-El individuo que se separase del pueblo, dis
trito ó departamento, en la época del sorteo en que 
deba ser incluído, sin la correspondiente licencia, se 
considerará como soldado; y el que lo efectuare des
pués de haberle tocado la suerte de soldado ó subs:. 
tituto, será tratado como desertor, incurriendo en la 
multa de cien pesos, y de seis meses á un año de 
prisión el que de cualquiera modo favorezca al cul
pable, ocultándole, protegiéndole en su fuga ó ad
mitiéndole á su servicio con conocimiento de ella; 
y el prófugo servirá además los años prescritos si 
le hubiese tocado la suerte. 

63°.-Todo desertor aprehendido y presentado co
mo parte del cupo por alguna Prefectura ó por cual
quier particular para eximirse del servicio, sufrirá 
la pena de ley en castigo de su deserción, además 
de servir como substituto del que le h11biere pre
sentado, si fuere particular, y se hallase en el caso 
de ser comprendido en el servicio de las armas. 

64°.- El que se haya inutilizado expresamente por 
eximirse del servicio, aunque sea temporal, será en
tregado al Tribunal competente, y si resultare ser 
~ierto el hecho, se le obfigará á dar un reemplazo, 
o sufrirá un año de trabajos en· obras públicas. Si 
después de un tiempo se averiguase que la inutili
dad de que se habla ha sido simulada, ó bien hu-

Reseña Histó rica -12. 
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biese sanado de ella se le obligará á servir los seis 
años, como si le hubiese tocado la suerte. 

650.-Todo substituto ó reemplazante, en cuya ad
misión haya habido nulidad en contravención de es
te decreto, será castigado con prisión hasta de un 
año según las circunstancias del caso,_ entregádo~e
le al Tribunal á quien competa¡ sufriendo la mis
ma pena los que hayan contribuído á dicha falta, y 
el substituído ó reemplazado quedará obligado á po
ner otro en su lugar, en el término de un mes, ó á 
presentarse él mismo en sus banderas. 

CAPITULO IX. 

66º.-Los casos de nulidad son: 

10.-No haber sido calificado com'o útil para el 
servicio. 

20.-Si no hay identidad en la persona calificada. 

30.-Si hubo documentos falsos, ó que no perte
necían al contratante, entre los que presentó para 
acreditar su idoneidad para el servicio, y si en to
do reune las calidades requeridas por · este decreto 
para ser admitido como soldado. 

670.-Los padres ó tutores de los sorteados serán 
responsables de que éstos se presenten al llama
miento de ias autoridades; hasta que queden admi
tidos por la Plana Mayor del Ejército, Comandan
cia general ó División; y la omisión en el desempe
ño de este deber, será castigada con prisión hasta 
de un año. 

· 68º.-Los médicos y cirujanos llamados á reco
nocer la idoneidad física ó mental de los sorteados, 
á quienes se justifique no haber depuesto, confor
me es justo, del resultado de su reconocimiento, ya 
sea por favor que quieran dispensarles, por sobor
no ú oferta de cualquiera otra especie que · se les ha
ya hecho, serán destinados al servicio por seis años, 
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si tuvieren la edad; y de lo contrario, castigados con 
un año de prisión. 

69°.-Si el delincuente fuese empleado civil ó mi
litar, con nombramiento deJ Gobierno general ó de 
los Departamentos, sufrirá la pena de suspensión 
de empleo por seis meses, sin paga alguna. 

70°.-Todos los funcionarios públicos y _ autorida
des civiles y militares á quienes se comete la eje
cución de este decreto, y á las que se da interven
ción en las disposiciones preparatorias y cumpli
miento de cada uno de sus artículos, que deberán 
ser tomados en su sentido obvio y literal, quedarán 
obligadas á no poder delegar sus funciones á otras 
personas ni corporación alguna, haciéndose respon
sables de cualquiera omisión, por la cual ó por su 
poco celo serán extrañadas, y en caso de falta cas
tigadas con multas, destit4ción de empleo ú otras 
penas, conforme á las leyes y según la gravedad de 
la falta, siendo las militares juzgadas y aplicados 
sus respectivos castigos por la autoridad militar del 
Departamento, así como las faltas civiles lo serán 
gubernativamente por la autoridad más inmediata, 
ó en su caso por el Gobernador del Departamento. 

71°.- En todos los casos no previstos por las dis
posiciones precedentes, el Tribunal aplicará las le
yes generales ordinarias, y lo mismo en los delitos 
á que pueda dar lugar la falta de ejecución de este 
decreto. 

72°.-Las autoridades de los Departamentos, tan
to ciyiles como militares, los mismos sorteables, sus 
padres, madres, los substitutos y cualquiera otro 
c~udadano, está autorizado por este decreto para ma
nifestar sus infracciones á los Jueces competentes, 
con lo que, si probasen acusaciones, adquirirán un 
mérito, por el servicio que se· hace siempre á 'ta Pa
tria, descubriendo y castigando al delincuente. 

73°.-El importe de las multas que se recauden 
por, las penas establecidas por este decreto, ingre
sara en las Tesorerías departamentales para los gas
tos relativos á su cumplimiento y aprehensión de de
sertores, en los casos no exceptuados, formándose 
con tal fin un fondo separa_do. 
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· 740.-Toda las disposiciones sobre reemplazos y 
sorteos quedan derogadas. 

Por tanto, mando, se imprima, publique, circule y 

Milicia per
manente. 

se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio del Gobierno general en México, á 26 de 

Enero de 1839.-Anastasio Bustamante.-A D. José 

María Tornel. 
Aunque la disposición dada en 16 de Marzo de 

1839 fué con el objeto de organizar los cuerpos de 
infantería y caballería, comprende, sin embargo, con
ceptos pertenecientes á otras armas. 

El art. 10. declara que el Ejército deberá compo
nerse de: infantería, caballería, artillería é ingenie-

ros. 
El art. 20. previene que los cuerpos de estas cua-

tro armas estarán distribuí dos en seis divisiones; 
componiéndose cada una desde dos hasta cuatro bri
gadas, cada brigada de dos ó cuatro regimientos; 
pudiendo ser mixtas ele infantería y caballería en la 
proporción necesaria. Dos batallones formarían un 
regimiento de infantería y cuatro escuadrones uno 
de caballería ó dragones. Tres ó más divisiones 
constituirían un ejército. 

En un mes habíase olvidado el art. 3°. de las obli
gaciones de los Generales, previniendo cumplieran 
lo preceptuado en la Ordenanza y en el Reglamen
to de las tropas en. campaña, de 1826, el cual, en 
su art. 38 clara y terminantemente dice que cada bri
gada de infantería se compondría de dos ó tres ba
tallones, y no regimientos como vemos aparece en 
la nueva organización. La misma ley orgánica ma
nifiesta que, por lo pronto, sólo habría: 

Fuerza permanente. 

12 Regimientos de infantería . . . 
S Id., más I escuadrón de caballe-

ría ..... ......... . 

16,692 hombres 

6,420 " 
Al frente .. .. . . 23,112 " 
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Del frente .... 23,112 hombres 
4 Brigadas de artillería ( 1 de á 

caballo) .............. . 
5 Compañías fijas de artillería . .. . 
I Batallón de Zapadores . . . . . . 

Fuerza activa. 

2,874 
433 
626 

27,045 

9 Regimientos de infantería . 14,769 · 
6 Id. de caballería. 4,674 19,443 

Total . . . . . . 46,488 

" 
" 
" 
,, 

" 

" 
A principios de Enero de 1839 el General Tornel 

present_a . en s~ Memoria el siguiente cuadro que 
transcnb1mos mtegro: 

Cuerpo de Artillería. 

Según reglamento de 14 de Febrero de 1824, de
bían tener las 
3 Brigad~~ permanentes. 1,764 hombres 

12 Companias activas. . . 956 ,, 

T' 2,720 
1ene ...... . .......... 2 844 

Debe tener según la nueva organiza- ' 
ción ( 1839). . . . . . . . . . . . . 3,150 

Zapadores. 

Según la ley de Noviembre de 1833, debía 
tener ... .. . . ....... . 

Existían en 839. . . . . . . . . . . 
Correspondían según la ~ueva ley . 

" 
" 

" 

430 
97 

531 
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Infantería permanente. 

Según leyes anteriores debió tener .. 
T enía .. .. . . .. • • • • · · · 
Debían quedar con la nueva ley . .. . . . . 

Caballería permanente. 

9,100 
8,613 

23,019 

Por leyes anter iores debió tener . . . . . . 6,887 
T enía . ............. • • • • • · 3,989 
Quedarían según la nueva organizaeión . . 9,634 

Milicia activa. 

El decreto de 16 de Marzo de 1839, ordenaba nue-

ve. r.e~imieil;tos: 
De mtantena .... . ... .. . . ..... . 
Seis regimientos de caballería .. 

La Memoria citada expresa : 

. . 14,805 
4,044 

De Lía tener según leyes anteriores. 29,351 
Tenía . . . . . . . . . . . . . . . . 16,936 
Quedarían según la nueva organizac}?n . . .. 2~,666 

Nada se dice respecto á las compamas pres1d1ales, 
ni tampoco hay exactitud en los efectivos subsisten
tes de acuerdo con la nueva organización; de mane

. ra que los 6o,ooo hombres que como tal considera 
el General Tornel en el resúmen de su repetida Me
moria, no están de acuerdo con la ley. 

En la Ordenanza de 1842, que modifica en parte 
la del año de 1812, encontramos un apéndice por el 
cual averiguamos cuál debía ser el efectivo total del 
ejército para principios de 1840. 

Por esos d;i.tos debió haber: 
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Infantería permanente .. . . 19,740 hombres 
Caballería Id. . . . . . 
Artillería Id .. 
Zapadores. 

Infantería activa. . . ... . . . . 
Caballería id .. . . . . . . . . . . . . 
Regimiento de infantería del Co-

mercio .. . . . . . . . . . . . . . . 
Compañías presidiales. 

Suma la permanente . 

5,6g6 
3,3°7 

626 

29,369 

14,805 
4,044 

1,645 
3,531 

24,025 
29,36g 

53,394 
no incluyendo Inválidos, Cuerpo Médico, etc. 

" 
" 
" 

" 

" 
" 

" 
" 

" 
" 

" 

Al comenzar el año de 1840 el General Almonte En ero de 

rinde al Congreso su Memoria como Ministro de la i s-1-o. 
Guerra, y en ella manifiesta que la fuerza que de-
bía existir sería de 61,952 hombres: 32,419 de 1~ mi-
licia permanente y 29,533 de la activa; resultando 
ya una diferencia de 1,952 hombres sobre el cálcu-
lo del General T orne!, y de 6,6o6 respecto al obteni-
do en el apéndice de la citada ordenanza, notándose 
un aumento de: 

8 Compañías fijas de infantería per-
manente .... .. .......... . 920 hombres 

1 Compañía más de caballería per-
manente . . ... .. ......... . 
Cuerpos de detall de plazas. . . . 

1 Regimiento caballería qel Comer-

60 
198 

cio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 618 
7 Escuadrones y 9 compañías guar

da-costas . . · . . . . . . . . . . . . . . 2,675 
13 Batallones guarda~costas. . . . . 6,600 

11,071 

" 
" 

" 

" 
" 
" 
" 

De modo que, C<?mpensando los datos del apéndi-


